
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
20001-33-33-
004-2023-
00034-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

YARMILA
ESTILITA
QUINTERO
SANTANA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

2
20001-33-33-
004-2023-
00035-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ENNA LUZ
BAUTISTA
BRITO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

3
20001-33-33-
004-2023-
00036-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

JOSE ZENEN
RAMOS MEJIA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

4
20001-33-33-
004-2023-
00038-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

CAROLINA
DURAN LEON

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

5
20001-33-33-
004-2023-
00039-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ITALA LILIANA
DURAN
QUINTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 004 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 28/04/2023

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00034-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDM0MDAiLCJoIjoiRjE3MTJFRDBBNERCRDlFRTk4QkJGRkIwMjFBQzU0QThCMDQ5RTE0Q0JCQTlCNTUyOTlENzhGMDVBOURGMTZENyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,ysTVGzYxBFTmt5-Op62bUct8icqCNPB_7hdPGWDzZRs
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDM1MDAiLCJoIjoiNDBENjRERTQ1MjUyNzc1MUM0NTRENzlDNjM4QkFGN0QzODc0MDg3NDlDMjIwRDIyMTk4RDg3NTdEOEYzNjdGQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,Nd7xCzs0yr7I0kGuqxz2rmvzicLYMNcJ4j8OGyjashE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00036-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDM2MDAiLCJoIjoiRDY3MkYzQkM0RDg0Q0IxNENDNTBEQURCMkQ1NEY2RDczMjgwQjNGQTdDODVBOTIzMjY3RTkzMUM4QTE5OTMwRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,MH0cRwo0KP_XWpHvWCGDzicoFSsiDx-Q25JtKen2HGc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl04$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00038-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDM4MDAiLCJoIjoiMjc3NTBFN0M3REI5NTMyRjFDMzEyNThEMjBDODM4RDlCQjc1NzFCQ0FDRDM3ODU3OTZFNkU3MjNDNjM5RDcxRiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,W5NXIE4VsuCLP_w92Syk4qXUpp2Th_2RbST02bM1QN0
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDM5MDAiLCJoIjoiNTk1MjQwODI2MzA5RTBCRDBBODY5QTAxN0M2RTVBQTk5ODExMTNDMjE4OEJBRjg0RkM2MjY2M0ExMjAwOTE3NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,HINbdrAwISeIvKudp79zxRMhisamNC7ICGCXhlVbr7c
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6
20001-33-33-
004-2023-
00040-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

GLADYS PEREZ
DE MIER

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

7
20001-33-33-
004-2023-
00041-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LUIS AMILKAR
SANDOVAL
RINALDY

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

8
20001-33-33-
004-2023-
00042-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MILADYS
MARTINEZ
MAIGUEL

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

9
20001-33-33-
004-2023-
00043-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

KATHERINE
ISABEL
CENTENO
RANGEL

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

10
20001-33-33-
004-2023-
00044-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

DENNYS ALICIA
PARRA
BENAVIDES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00040-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQwMDAiLCJoIjoiQTNERjExMjY5NkU3QzA2NUNBNkUwRjJDNjE1RDRCOEE2NzBCRDFCOEJEQkY0MEY0OTVBRDg0QjVFOTUxQUVGMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,TNWORvIpfEgwTReRnHZbNhO7JWepNRlE5JW_RpeRQqI
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQxMDAiLCJoIjoiMjRGQzlBNDBDNTc3RTcyQkVDNUJEOEY4OTc5MEVBNTBBOUQ1RkZCQUEzQTA4M0E0NjY4Rjg0NDI2QjMxMDBGMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,o9CyVAs466YxdkjndjdozDcwlh5Agfz1uBQ9vYk2wrU
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQyMDAiLCJoIjoiMjA0RDRDODFDOTZBREI1NjZBNjM2QkQzMDRDMTdEMERGQzFERkI0NzdGQTRDREExQTAxQkYwMjU0QzA2RTlBNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,zCuDxKDpQz7RVCMCXIqWbSBi2caRRyTSgylSHRw1X9o
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl09$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00043-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQzMDAiLCJoIjoiQzc0NTg3MDU3MkQ5MDFBOEM0MEQyRTYyNzhGNUMzQUY5QTA5Q0ZERDhFMDk2NEM5NTRBRkYzMkU3RUQzMDlBNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,4p52J_6rhB0zvLUjXS0HJsWobdyMQMdG8v1erafDn2o
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl10$documentlink','')
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQ0MDAiLCJoIjoiOTI2OUM4NENGODA3QzUzNjMyMjcwMDZERENFOTZCOTQ3MURFOEM3RUExOUIzNTFBNUU4NDVGQzIyRjhBNTg3RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,W0ZGd70orv2G9qN9xlI-kwm46KCye6FOlf0FFjcvqyI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl11$documentlink','')


11
20001-33-33-
004-2023-
00045-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LUIS
ALEJANDRO
PADILLA LOPEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

12
20001-33-33-
004-2023-
00046-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ELBA PATRICIA
QUINTERO
REINA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

13
20001-33-33-
004-2023-
00047-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LEDIS
PEDRAZA
LUQUETA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

14
20001-33-33-
004-2023-
00048-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

JOSE
FERNANDO
ARDILA PRADA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

15
20001-33-33-
004-2023-
00053-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

INGRID JOHANA
DELGADO
GUEVARA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00045-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQ1MDAiLCJoIjoiQ0MyRDIzNzQ3RTBGRkYxOTdGRjhCNUJGNEQ5NEFERDg3NTI3QTdBQjA0MjhCQTMxQTgzQzIxQjQ3RUJBRUVFNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,NamuN-9RS6_-54OaHmdLv1XtOY2D2KKwrzo-Ket9-9I
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQ2MDAiLCJoIjoiNkQzN0ZFNUYyQjRBQzgzRkZCODIxMzU1RTYwQUM4QUM0QkVDRTREN0Q0RTI2NTE5RTlFNUUxNjk2RUNFOEQ3OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,bu1Kq06RmR0nC4OuRcYnT6NtRAhXJtASNkm1AJvsXI4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl13$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00047-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQ3MDAiLCJoIjoiMTQ1N0I5NjBFOTdBMkU2QURGQUJFODk0MzI4QzhFRUI0RkQ2RjQwNDk0RTUyOTE2QjQ3QkMzQUY3ODRDNkZGQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,MMxgrhMp6q2NHf1egzfgieZzm64s6m4RsFgPPdDkcDE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl14$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00048-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDQ4MDAiLCJoIjoiODlFMTU0QkIxODNGRTBDREQwRkMwNjVCMjBCNDNFMEYyRDQ2NDlBM0E0Q0RFREUyRTQ1OTlEQkEzODI4M0ZDNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,VUdspe3cqFykhGEYiVVlGkQT6x3JPphkr0xSakfHss0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl15$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00053-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDUzMDAiLCJoIjoiNDg4RDFENTkzM0NGMTcxRjYxMDk1QjNGNjA0RUExQkM1QkM1MjYxQjMxRDBDNkY5ODk1OUI4ODU0NDI2MkE1QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,3jzzU5WL1vPRIkN83587xlYoe7DVl140-Qo8M5WbnNc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl16$documentlink','')


16
20001-33-33-
004-2023-
00054-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ERIKA PATRICIA
NOREÑA LOPEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

17
20001-33-33-
004-2023-
00055-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

EMERITH
BAÑOS
CERVANTES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

18
20001-33-33-
004-2023-
00058-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

BERTHA
BELTRAN
SERENA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Auto admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

19
20001-33-33-
004-2023-
00062-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

GUSTAVO
CADENA
CALLEJAS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

20
20001-33-33-
004-2023-
00064-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

EDILBERTO
RAMOS
MORELO

MINISTERIO DE
DEFENSA -
EJÉRCITO
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00054-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDU0MDAiLCJoIjoiRkZFQkNDODE0NUEwRDkwOTc0NDBFMTcxNzk0NDdCRERDRkU3NDcyQTYxOEFFMkExNjI4NEI3OTUyOENGNzk1MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,Z-1GYEbFmQtm1tdver-uwrz27WQL6GvYisl0Ovh6qMQ
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDU1MDAiLCJoIjoiRDM5QTVFOTA1QzVEQTc1NDQ1OTg2RDFCQzA4NUI1NzJBRjJCQkJCRkQ3QUVDRkU5MjBBMkMwQjNDRjgzMTk5MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,swjMnZO6_AgMOahMj-1uXOijdKr4VnWC4ObCEnXLddY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl18$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00058-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDU4MDAiLCJoIjoiMzZFQTk5RjVFRUMwM0Y5M0EwOTFBMzFGNjM2NTM2QkVBMjM0RDc2N0RCRkFDODM5MEFDRjNEQkY5Njg4QUNCNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,8QXsmFhJT2cpfx31RnBt2M9vzj3VSqUhBT31M8uPlYU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl19$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00062-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDYyMDAiLCJoIjoiOEI2RDEyMTU4NDBDMjg1OTQ5NzBDMjlFQUE5REY4MTQ2NjkzNUIyNDhBRkFCODQ3MEFENUNBOUUxNEE4RUU2QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,Do3GyvUzHP674qLd3LpZ0NTrM_vDP4qkbnwD8YMv5II
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl20$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00064-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDY0MDAiLCJoIjoiMEU3MjcxMEEzNzFDMEEwRDk2QTBFNERDNEI1NTcwOTYwMzZERURCQUYxOUQzQjA3ODIyQ0M3RjZCMzE3OTVDRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,Dl-QfDve0xA55DqZdtBd2Km711zTIRCTzRIk8XhOvH8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl21$documentlink','')


21
20001-33-33-
004-2023-
00065-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MARIA ELENA
AVILA
CONTRERAS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

22
20001-33-33-
004-2023-
00066-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MARIA
CONCEPCION
EVERTSZ
CORREA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

23
20001-33-33-
004-2023-
00067-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

TAMARA
JOSEFINA
PERDOMO
SANTIAGO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

24
20001-33-33-
004-2023-
00068-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ALEXANDER
DOMINGUEZ
QUINTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

25
20001-33-33-
004-2023-
00069-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

DIBELSY
ANGARITA
CONTRERAS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00065-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDY1MDAiLCJoIjoiNUI4OTlDOEE1NEVEOTYxREU0NTQ2QzdFNDVCNTgxODFCMkRCMTNBNkUwRTA4NTBDMjc5OTFGMzA1NjZCQzZENCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,z7Lt5ABtsMljOHyda5DKSUwAsNMcHpX1UPOS3jrtfYI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl22$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00066-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDY2MDAiLCJoIjoiRDdGNDk3Q0Y1MDc0NkFBQTJEODZCMzA4NDEzQUQ1OTRFNzZCNkE3QTczRDRFOTY2OTRDRUNFMURCQjFBMUExQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,pEqaNkckhP7vCUe-CJMlm04X68XPw7wj_8t35R1BCXs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl23$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00067-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDY3MDAiLCJoIjoiNkE3NEEyOERFREI5NDU5QjI1MUMxNzVGNjA5MEQ3Q0MyRDUwOTA1NzNCMTk1RDg2MjlGQjZCN0IxRDMxNjU4RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,DNRczj4m6VTL1FXCw8xCggm18qRJJtLGoV3-k8mZfOE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl24$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00068-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDY4MDAiLCJoIjoiMkNERDIxOTc0M0Q2NUY0QjMwODE3ODMwMzRDMEI0ODZCMzgwQjQzRUJBMUZFNTIzRDc3NkYyMTZCNTlDQUE5OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,lFRwkt-DXoA9ELFE_X6QtlcEdYKZK4jlCRlEy47Vvuo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl25$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00069-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDY5MDAiLCJoIjoiMUE0QUZDOTE2MUREMDE2NEQ1QTJDMEIyOERDOUFFMTYyQ0I3RDVGMTI5NDVDOEI3OTZFQzVDMEFBMjIyMzBFMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,LQP61nZojO8vYu2qeOmNwSSsc0qDWhTxSxM0New5T0s
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl26$documentlink','')


26
20001-33-33-
004-2023-
00071-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

VIRGINIA
HERRERA
ROBLES

COLPENSIONES,
HOSPITAL
FRANCISCO
CANOSSA E.S.E.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

27
20001-33-33-
004-2023-
00073-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ANA LUISA
TORRES
TORRES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

28
20001-33-33-
004-2023-
00074-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

FLOR ANGELA
SAMACA PINTO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

29
20001-33-33-
004-2023-
00075-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ELVIS
GIOVANNI
TOVAR
MURILLO

MINISTERIO DE
DEFENSA -
EJÉRCITO
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

30
20001-33-33-
004-2023-
00078-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

GLADYS
PATRICIA
GARCIA
SALAZAR

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00071-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDcxMDAiLCJoIjoiNzVGQzA4RDNBMTAxRjJBNDc0ODI5N0NCMjAyNTMzQjAzQzJGMjM1RDdEQ0U1ODMxODRFRjVDODE1RDE5MjhDNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,Ol8nc2Y0rzEYjmGzFiPR1S894FMfPkHBDmaRplg72Gw
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDczMDAiLCJoIjoiNzU3ODZDOTI3OThBMjI1RkM2NTFCRjFEQTFGMkY3RkRDNEVDMEVDOTcwNjk0NUIxRDgwRjRCMTUxRTdBNDBEMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,sevxvl7FZxyZSbHVoaOmZcnNE1XpKyCEOpozSG4Hjkk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl28$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00074-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDc0MDAiLCJoIjoiNkVCMzgwNDY1MzY1RTJENjlFNTc4MTZDMUIwRENBMUZCM0NGODU2Nzk3MTEwODBDMTcyQUREMzJEQkUzOENFMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,eDxXFjiF44P1BIaRDeNXU-IldhEy9EhDtneMchZ640o
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl29$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00075-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDc1MDAiLCJoIjoiNTlBOTE2QjI3NTI0REE5OUIwMDUzNTA5M0I1Q0RFRDU1NjUwOEI3NTA0ODAzQTY2MzY0NjdCNUYzNTQ0NDU1RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjI5LjB9,dltWa9jXyFeVVA1Rxlo-n89jA5s57lZJF00ZZpe-0UA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl30$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00078-002000133
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31
20001-33-33-
004-2023-
00079-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MIRIAM ESTELA
QUINTERO
LOPEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

32
20001-33-33-
004-2023-
00082-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

CLEMENTE
SUAREZ
GOMEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

33
20001-33-33-
004-2023-
00083-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

EDUARD
OSORIO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

34
20001-33-33-
004-2023-
00084-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LIBIA ESTHER
SUAREZ LEMUS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

35
20001-33-33-
004-2023-
00085-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MILDRED
MEDINA
HERRERA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...
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javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl32$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00082-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDgyMDAiLCJoIjoiRUE2MkFFN0U5MDQzRUJDRUYwOEM1RkEzQ0IzNzk3QUMxRDhDQTJDOTFFMzNFREYxQzE3N0M5NDJCMzFDN0M3QiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjMwLjB9,tBzaCpe6L5LMelxHcDhXWmPKcGBgStg54CGAt7XFv24
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36
20001-33-33-
004-2023-
00086-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ELECTRICOS
IMPORTADOS
S.A.

MUNICIPIO DE
BECERRIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto inadmite
demanda

Se inadmite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

37
20001-33-33-
004-2023-
00087-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LEONOR
ESTHER
VIGGIANIS
CONTRERAS

INSTITUTO
COLOMBIANO
DE BIENESTAR
FAMILIAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda y se
pospone el
estudio del
fenómeno de la
caducidad .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

38
20001-33-33-
004-2023-
00088-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ANGELA
CASTILLA
CANTILLO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

39
20001-33-33-
004-2023-
00089-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

INDIRA
JOHANNA
IBAÑEZ
VILLEGAS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

40
20001-33-33-
004-2023-
00090-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

CARLOS
ALBERTO
CORDOBA
AMAYA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...
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41
20001-33-33-
004-2023-
00091-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

KATY LORENA
SANCHEZ
RAMOS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

42
20001-33-33-
004-2023-
00092-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MAGDA
JOHANNA
AMARIS
CHAVEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/04/2023 Auto admite
demanda

Se admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Apr 27
2023 4:19PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00091-002000133
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javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl42$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00092-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMzAwMDkyMDAiLCJoIjoiQUVBOUMyNTI2N0Q4NUM0Qzg5RjU4RDUyQUJDRkFFOThGNjgyRTBFRkFBRUE5QTI1RjI4RTEwNzVEQ0FFNkU5NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNjM0MjMwLjB9,cHmfYYqI0YfS6NFRIWshD-Et4BcHKUMS9cXCAv3ynho
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIRIAM ESTELA QUINTERO LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00079-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MIRIAM ESTELA 
QUINTERO LÓPEZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLEMENTE SUÁREZ GÓMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00082-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CLEMENTE 
SUÁREZ GÓMEZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUARD OSORIO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00083-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por EDUARD 
OSORIO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIBIA ESTHER SUÁREZ LEMUS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00084-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LIBIA ESTHER 
SUÁREZ LEMUS, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILDRED MEDINA HERRERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00085-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MILDRED 
MEDINA HERRERA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELECTRICOS IMPORTADOS SA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BECERRIL – SECRETARÍA DE HACIENDA 
DE BECERRIL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00086-00 

 
Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovido por ELECTRICOS IMPORTADOS SA, 
mediante apoderado judicial contra el MUNICIPIO DE BECERRIL – SECRETARÍA 
DE HACIENDA DE BECERRIL, pero el Despacho advierte que debe ser 
inadmitido por las siguientes razones: 
 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad 
de los actos administrativos contenido en la Resolución No. F2022720000134 del 
19 de septiembre de 2022 y Resolución No. 19 del 16 de febrero de 2023, 
expedidos por la Secretaría de Hacienda del Municipio de Becerril donde impuso 
una sanción a la entidad demandante por no inscripción en el registro de 
información tributaria y negó el recurso de reconsideración impuesto contra esa 
decisión, respectivamente. Sin embargo, se observa que el poder conferido al 
profesional del derecho que representa los intereses de la parte demandante no 
fue presentado personalmente ante un juez, oficina judicial de apoyo o notario tal 
como lo exige el artículo 74 del CGP. De igual forma, tampoco fue conferido 
mediante mensaje de datos en los términos indicados en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
El Despacho advierte que los anexos de la demanda fueron aportados a través de 
un link que redirecciona al aplicativo Google Drive, por lo que se le hace saber a la 
parte demandante que deberá garantizar que durante todo el transcurso del 
proceso se contará con acceso a los mismos, de lo contrario deberá anexarlos 
debidamente escaneados. En todo caso, se le impone la obligación de enviarlos 
simultáneamente con la subsanación de la demanda a la parte demandada por 
medio del canal digital dispuesto para actuaciones judiciales, este es, 
notificacionjudicial@becerril-cesar.gov.co. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte 
demandante subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so 
pena de rechazo de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de 
subsanación, también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte 
demandada, conforme al numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.     
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

  CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
                Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 

mailto:notificacionjudicial@becerril-cesar.gov.co


 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONOR ESTHER VIGGIANIS CONTRERAS 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00087-00 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante manifiesta que el acto administrativo 
acusado (Resolución No. 005 del 22 de diciembre de 2021), no fue debidamente 
notificado a la señora LEONOR ESTHER VIGGIANIS CONTRERAS por lo que no pudo 
ejercer su derecho de defensa ni acudir en tiempo a discutir su legalidad por vía judicial, el 
Despacho, en este momento, no estudiará lo relativo al fenómeno de la caducidad y 
ordenará el trámite normal del proceso para luego con las pruebas que se recauden en el 
transcurso del mismo, pronunciarse sobre este aspecto. 
 
De acuerdo a lo anterior y por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del 
CPACA, admítase la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por 
LEONOR ESTHER VIGGIANIS CONTRERAS, mediante apoderado judicial contra el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR, a través de su representante legal o a quien este haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará a 
correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la notificación 
personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda allegue 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así 
como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el parágrafo 1º, del 
artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se reserva 
la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el trámite del 
proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado EDUARDO MARIO MURILLO MORA 
como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado 
con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ÁNGELA CASTILLO CANTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00088-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ÁNGELA 
CASTILLO CANTILLO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INDIRA JOHANNA IBAÑEZ VILLEGAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00089-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por INDIRA 
JOHANNA IBAÑEZ VILLEGAS, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CÓRDOBA AMAYA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00090-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CARLOS 
ALBERTO CÓRDOBA AMAYA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KATY LORENA SÁNCHEZ RAMOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00091-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por KATY LORENA 
SÁNCHEZ RAMOS, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAGDA JOHANA AMARIS CHÁVEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00092-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MAGDA JOHANA 
AMARIS CHÁVEZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YARMILA ESTILITA QUINTERO SANTANA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00034-00 

 
Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovido por YARMILA ESTILITA QUINTERO 
SANTANA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, pero el Despacho advierte que debe ser inadmitido por las 
siguientes razones: 
 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad 
del acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020825- 
CES2022EE012316 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de 
la parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que 
considera se causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que 
indica tiene derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, se 
observa que el poder conferido al profesional del derecho que representa los 
intereses de la parte demandante no fue presentado personalmente ante un juez, 
oficina judicial de apoyo o notario tal como lo exige el artículo 74 del CGP. De 
igual forma, tampoco fue conferido mediante mensaje de datos en los términos 
indicados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Además de lo anterior, no se aportó con la demanda copia del acto administrativo 
acusado (Oficio No. CES2022ER020825- CES2022EE012316 del 27 de 
septiembre de 2022), con la constancia de su notificación, publicación o ejecución 
según en caso, situación que contraría lo preceptuado en el artículo 166 del 
CPACA y no le permite a este Despacho contabilizar con precisión el término de 
caducidad1. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte 
demandante subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so 
pena de rechazo de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 

                                                           
1 Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 
según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” 



2 
 

Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de 
subsanación, también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte 
demandada, conforme al numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.     
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

  CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
  Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
 
J4/CDAS/jdr 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                         

 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENNA LUZ BAUTISTA BRITO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00035-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por ENNA LUZ 
BAUTISTA BRITO y otros, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER019073-CES2022EE12109 
del 22 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la parte actora la 
sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se causó por la 
no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene derecho por 
desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la demanda copia 
del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, publicación o 
ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la norma arriba 
señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con precisión el 
término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ZENEN RAMOS MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00036-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por JOSE 
ZENEN RAMOS MEJÍA y otros, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021366-
CES2022EE012908 del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAROLINA DURÁN LEÓN 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00038-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por CAROLINA 
DURÁN LEÓN, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y sería el caso 
ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020871-
CES2022EE012328 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ITALA LILIANA DURÁN QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00039-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por ITALA 
LILIANA DURÁN QUINTERO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020344-
CES2022EE012904 del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLADYS PÉREZ DE MIER 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00040-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por GLADYS 
PÉREZ DE MIER, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y sería el caso 
ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021061-
CES2022EE012470 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS AMILCAR SANDOVAL RINALDY 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00041-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por LUIS 
AMILCAR SANDOVAL RINALDY, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021121-
CES2022EE012569 del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILADIS BEATRIZ MARTÍNEZ MAIGUEL 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00042-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MILADIS 
BEATRIZ MARTÍNEZ MAIGUEL, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
          
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KATHERINE ISABEL CENTENO RANGEL 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00043-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por KATHERINE 
ISABEL CENTENO RANGEL, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENIS ALICIA PARRA BENAVIDES 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00044-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por DENIS 
ALICIA PARRA BENAVIDES, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021240-
CES2022EE012881 del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO PADILLA LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00045-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por LUIS 
ALEJANDRO PADILLA LÓPEZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021376-CES2022EE12888 
del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la parte actora la 
sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se causó por la 
no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene derecho por 
desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la demanda copia 
del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, publicación o 
ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la norma arriba 
señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con precisión el 
término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELBA PATRICIA QUINTERO REINA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00046-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por ELBA 
PATRICIA QUINTERO REINA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020325-
CES2022EE013149 del 5 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEDIS PEDRAZA LUQUETA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00047-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LEDIS PEDRAZA 
LUQUETA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE FERNANDO ARDILA PRADA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00048-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por JOSE 
FERNANDO ARDILA PRADA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021810-
CES2022EE012991 del 3 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INGRID JOHANA DELGADO GUEVARA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00053-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por INGRID JOHANA 
DELGADO GUEVARA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ERIKA PATRICIA NOREÑA LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00054-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por ERIKA 
PATRICIA NOREÑA LÓPEZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021794-
CES2022EE013002 del 3 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMERITH BAÑOS CERVANTES 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00055-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por EMERITH 
BAÑOS CERVANTES, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER021797-
CES2022EE013003 del 3 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BERTHA BELTRAN SERENO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00058-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por BERTHA 
BELTRAN SERENO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUSTAVO CADENA CALLEJA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00062-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GUSTAVO 
CADENA CALLEJA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDILBERTO RAMOS MORELO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00064-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase 
la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por 
EDILBERTO RAMOS MORELO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a través de su representante legal o a quien 
este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el 
cual comenzará a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la 
remisión de la notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 
2021, las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el 
Despacho se reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en 
el evento que el trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado MARTÍN JESÚS 
BOHÓRQUEZ DOMÍNGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA ÁVILA CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00065-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MARÍA ELENA 
ÁVILA CONTRERAS, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA CONCEPCIÓN EVERTSZ CORREA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00066-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por MARÍA 
CONCEPCIÓN EVERTSZ CORREA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020379-
CES2022EE012265 del 26 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TAMARA JOSEFINA PERDOMO SANTIAGO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00067-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por TAMARA 
JOSEFINA PERDOMO SANTIAGO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y 
sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020405-
CES2022EE012931 del 30 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXANDER DOMÍNGUEZ QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00068-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por 
ALEXANDER DOMÍNGUEZ QUINTERO, mediante apoderado judicial contra la 
NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN y sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes 
razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.” 

 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020225-
CES2022EE012413 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento Cesar por medio del que negó reconocer a favor de la 
parte actora la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se 
causó por la no consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene 
derecho por desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la 
demanda copia del acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, 
publicación o ejecución según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la 
norma arriba señalada; así mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con 
precisión el término de caducidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIBELSY ANGARITA CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00069-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por DIBELSY 
ANGARITA CONTRERAS, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VIRGINIA HERRERA ROBLES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) y ESE HOSPITAL FRANCISCO 
CANOSSA DE PELAYA 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00071-00 

 
Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovido por VIRGINIA HERRERA ROBLES, 
mediante apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) y ESE HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE 
PELAYA, pero el Despacho advierte que debe ser inadmitido por las siguientes 
razones: 
 
Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad 
parcial del acto administrativo contenido en la Resolución No. SUB 208621 del 5 
de agosto de 2022, expedida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) por medio de la que se reconoció una pensión 
de invalidez a la señora VIRGINIA HERRERA ROBLES. 
 
A título de restablecimiento del derecho solicitó se ordene a esa entidad y a la 
ESE HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE PELAYA reconocer y par 309 
semanas dejadas de cotizar a favor de la accionante y que incrementaría la tasa 
de remplazo de la prestación que se le reconoció. Sin embargo, se observa que en 
el poder conferido a la profesional del derecho que representa los intereses de la 
parte demandante la están facultando para que instaure una demanda en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho sin determinar 
frente a que actos administrativos se dirige. 
 
Lo anterior, evidencia que el mandato conferido es contrario a lo preceptuado en el 
artículo 74 del C.G.P., que regula la clase y forma como se otorgan los poderes y 
para el caso de los especiales, expresa que en ellos los asuntos para los cuales 
se confieren deben estar determinados y claramente identificados de modo tal que 
no puedan confundirse con otros, por lo que el poder aportado al proceso no es 
claro y específico con respecto a lo narrado en la demanda de la referencia. 
 
Por otro lado, observa el Despacho que en la referencia de la demanda se hace 
alusión a los actos a demandar contenidos en la Resolución No. SUB 208621 del 
5 de agosto de 2022 y el oficio No. 20550085-031 del 3 de febrero de 2023. No 
obstante, las pretensiones invocadas solicitan la nulidad únicamente de la 
Resolución No. SUB 208621 del 5 de agosto de 2022, por lo que en el hipotético 
caso en que prosperen las pretensiones de la demanda no podría el Despacho 
pronunciarse sobre su legalidad.  
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte 
demandante subsane los defectos anotado dentro del término de diez (10) días, so 
pena de rechazo de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
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Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de 
subsanación, también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte 
demandada, conforme al numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.                     
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
 
J4/CDAS/jdr 
 
 
 
 

 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA LUISA TORRES TORRES 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00073-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ANA LUISA 
TORRES TORRES, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FLOR ÁNGELA SIMACA PINTO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00074-00 

El Despacho avoca el conocimiento del presente proceso promovido por FLOR ÁNGELA 
SIMACA PINTO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y sería el caso 
ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, pero debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 
El numeral primero del artículo 166 del CPACA establece: 
 

“Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 
que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 
obligación.” 

 

Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el Oficio No. CES2022ER020736-CES2022EE013569 del 10 
de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del Departamento Cesar por 
medio del que negó reconocer a favor del señor EMMANUEL ACOSTA LALLEMAND la 
sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990 que considera se causó por la no 
consignación oportuna de las cesantías a las que manifiesta tiene derecho por 
desempeñarse como docente oficial. Sin embargo, no se aportó con la demanda copia del 
acto administrativo acusado con la constancia de su notificación, publicación o ejecución 
según en caso, situación que contraría lo preceptuado en la norma arriba señalada; así 
mismo, no le permite a este Despacho contabilizar con precisión el término de caducidad. 
De igual forma, se observó que el acto administrativo acusado negó la petición realizada 
por el señor ACOSTA LALLEMAND persona diferente a la que impetra la demanda, esta 
es, la señora FLOR ÁNGELA SIMACA PINTO lo que impediría continuar con el proceso 
por falta de legitimidad en la causa de la demandante respecto del acto atacado de 
nulidad. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane los defectos anotados dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo 
de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    
  

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVIS GIOVANNI TOVAR MURILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00075-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase 
la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ELVIS 
GIOVANNI TOVAR MURILLO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a través de su representante legal o a quien 
este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el 
cual comenzará a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la 
remisión de la notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 
2021, las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el 
Despacho se reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en 
el evento que el trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar a la abogada MARÍA ANGÉLICA 
VARGAS RAMOS como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLADYS PATRICIA GARCÍA SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00078-00 

Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GLADYS 
PATRICIA GARCÍA SALAZAR, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
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